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DiRBCCiON-ADMINISTRACiON:
C&iie dei Carmen, núm. 29, ent̂ SSiiélo» 

Teléfono nüm. 2549

VENTA DE EJEMPLARES 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Nüir.sro suelto, 0,50

DE
S U M ‘A R ¡  O

Parte oficial

Ministerio.- de Hacienda.
Iteal Orden disponiendo se den p(yr t&t- 

,m inadas todas las licencias, permisos 
, ide cmZquier clase, próm'ogas de pía- 

(le posesiones y agregaciones de 
^im cionarios de la Hacienda pública, 
'"'[isalvo la concedida al Ministerio del 

,^^^ral)ajo, y  ordenwndo que todos los 
\funcionarios a quienes afectan las an
teriores prevenciones se presenten in
m ediatam ente en los Centros o Depen- 
p en d a s  a que se hallen (Msoritos.—Pá- 

 ̂ pm a  222.

"Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

^^eal orden disponimdo se anuncie a 
.<%: i:oncurso previo de traslado la prov-i- 

'^ión de la Cátedra de Lengua latina 
’ M el Institu to  de Cáceres.—Página 222. 
■pira disponiendo que la provisión de la 
j^ ^ á te d r a  de Lengua latina del In stitu 

t o  de Baepja se agregtie a las oposicio- 
" ^ les  anunciadas en turno de Ausoüia- 

'■■ ^ 0 5  para proveer las de igual asigna- 
-^flura  de los Tnstitutos de Lugo ij Las 

J^a lm as.—Página 222.
K ptra Ídem id. de la Cátedra de Lengua 
%.3/ Literatura castellana del Instituto  

León se agregue a las oposiciones 
' ]¿!dnunciadas en turno de Auxiliares 

proveer las de igual asignatura 
los Institu tos de. Gm'onOy Jaén y  Fi- 

^ u e ra s ,— Página ¿22.
■ptra disponiendo se amincie q concurso 

- traslado la provisión de la Cátedra 
Zoo grafía de articulados, vacante^ 
la Fa-cuUad Ciencñas de la üni- 

:'"í^versi(lad Central.-—Página 222,
concediendo la excedsncía voHnta-

Tia a D. José Centeno y  González, Au- 
^U a r  del Institu to  de Sevilla.—Pági
na 222.

Ministerio de Fomento.
B m l orden aprobando las relaciones de 

las bajas oM midas en tas subastas
. de conservación de carreteras de las 

provincias de Jaé^i, León, Málctgá, Mur
cia y  Tarragona, y  ordenando a las Je
faturas de Obras públicas de dichas 
p7'ovincias que subasten y  adjudiquen 
las obras propuestas con arreglo a la 
dist}i.bución de amialidadcs que figu
ra en la relaci&n que se pubUea.—Pá
ginas 222 a 22o.

Aáministración Central.
TrlbuDal de AcAm protestadas. — ■ Seña

lando el día de hoy, a las tres de la 
tarde, para la vista  de los e.7>pedienvfis 
electorales de los distritos que se men
cionan.—Página 226.

Suspendiendo hasta nuevo scñalaniiento 
la vista pública del expediente electoral 
de Málaga, que había de verificarse el 
día de hoy, y  señalando en .su lugar el 
de Cangas de, Tineo.—Página. 226.

E sta d o .—Subsecretaría.—Sección Po
lítica.—Anunciando que la República 
checo  ̂eslovaca ha prorrogado hasta 
fin  de Febrero próximo e l plazo para 
\a declaración de los bienes de los cñi- 
úctdanos residentes en los tem'itdrios 
de dicha República y en el extranjero. 
Página 226.

Sección d-e que
el Óobiernó de la República francesa  
ha prohibklo la salida^ así como la 
fesxpw tüción  de la leche, aunque esté 
e s te rR i^^a  o peptomzááct. — Pdg^ 
na ?M.

HAOisíNDA/"'^Dirccción general de lo Oo^- 
lencioao del Estado. — Concediendo 
exención del impuesto que gram  los 
bienes de las persovus jurídicas a fa

vor de los de la Fundación de Alonsc 
Rodríguez, de Sevilla.—Página 226.

Imü:ivn=CGié''Nr búbí».xoa.—Subsecretar
;• Dispoñiendo se pttbliqye e?i este ptrió- 

díco oficial las relaciones de altas y 
bajas de Catedráticos de Úniversidxi- 
des ocurridas en el ano 1^2b.—Púaú 
na 227.

Amincia'ndo a concurso previo de tras
lado la provisión de la. Cátedra de Len
gua latina, vacante en el Ínstitíito de 
Cáceres.— Página 228.

Anunciando convocatoria especial para 
proveer la Cátedra de Lengua laMna 
del Institiito de Baeza.; ágregéjd.a a las 
oposiciones anunciadas en iúrno de 
Auxiliares para proveer las de igual 
asignatura de los Institutos de Lugo 
V Las Palmas.— Página 228.

Idem  id. id. para proveer la Cátedra de 
Lengua y Literatura castellana del 
Institu to  de León, agregada a las opo
siciones ammciadas en turno de Au
xiliares para proveer las de igual asig
natura de los Institu tos de Gerona, 
'Jaén y  Figueras.—Página 228.

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de la Cátedrd de Zoografia 
de articulados, vacante en la Facultad 
de Oie-ncias de la Universidad Central. 
Página 228.

VecTarando desleído el concurso de tras
lación anunciado para proveer ía Cá
tedra de Derecho Internacional públi
co V privado, vacante en la Facilitad 
de Derecho de la Universidad de Mur
óla.— Págima á28.

Fo3í.j¡f>MTO. ■— S u b s e c r i e t a r í a .  N e g o c i a d o  
Central.— 'NombrmnientóS de Ordengn^ 
zas de este Ministerio.— Pághias

A n ex o  1.^ — B o lsa . — O b s e rv a to r io  Cbit-
TRAL MeTKOSÓIÓOICO.— SUB^STAS.— A¿- 
l í l l f  IS T R A C IÓ N  P R O V IN C IA L . —  A D M IN IS 
TRA CIÓ N  M O N I C I F A L . á i r t J N O I Í ^  OS^- 
CXALI5S.— SAWTOEáL —

Anexo 2.  ̂— E dictos, — OtAnsos bsta-
D ÍST IC O S.

Anexo 3.®—^Tribunal SapTem a.-~^ía de 
lo civil.^--kPliego 18,
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n m m m  m i  c i i m  

HE m a i m i

a  M, el Rey D. Alfonso X III (q, D. g.),
a  M. la  R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
a  A. E. el Príncipe de Asturias e Infan» 
tes y demás personas de la Augusta ‘Real 
Familia, continúan sin novedad en su 
im portante salud,

— -—

i

READ ORDEN
limo. Si\: S. M. el Rey (q. D, g.) se

ha mTTité& ^  den termi»
nadas todas las licencias, permisos d© 
cualquier clase, p rorrogas de plazos 
posesorios y agregaeiones de fimciona- 

¡rios de la Hacienda pública, salvo, en 
■ esta ú ltim a parte, las concedidas al 
¡íMinisterio del TrabajO'; y ordenar, en 
^nB ecuencia, que todos los em pleados 
A quienes estas prevenciones afecten, 
.se presenten inm ediatam ente en los 
Centros o Dependencias a que se hallen 
aJd^ritos.

De Réal orden lo (tigo a V. I. para 
su conocimiento y a lo^ efectos consi- 
:gtti®iites. Dios guarde a  V. I, muchos 
años, Madrid, 18 de E nero  de 1921.

. DOMINGUEZ PASCUAD

*6©nor Subsecretario de este Ministerio.

'í s ^ j 'j s m s s ía fE 'é a í í j iK

EHAXJS'S ORDENES

IJrarj. S r . :  S. M. e 1 R e y  (q . D , g .) , de  |
CoufoYrniiLtacl con lo dispuesto en e! R eal í 
idtícrfjiiü de 30 d-e A bril de 1915 y P^eal I  
urcleii de ‘¿3 de D iciem bre de 1918, lia j 
temido a bien dispoiier que se anuncie  ¡ 
la  p fo fia ién  de la  C átedra de L engua 
la tin a  del In s titu to  general y técuic^^ de 
C icem i a concur,erj preTrio de traslado , 

iDtí Hetil o r te »  io digO' a ¥ . L lia ra  su 
ipinirj«fiiiiíent(j y  tiecnás efectos, Dios giiar* 
ii i  » V. i  iniichrj«i Kilos. Ilíarlrid, 12 de 
,|ltercii iite 1I2TL ^

MOfíTIfJO'

limo. Sr.: S. M, el R ey  (q. D. g.) ha 
tenido a Men disponer que la Cátedra d© 
Lengua latina del Institu to  de Baesa, 
cuya provisión corresponde al turno de 
oposición entre Auxiliares, se agregue a 
las ya anunciadas para proveer las d© 
igual asignatura de los Institu tos gene
rales y técnicos de Lugo y Las Palmas, 
Iia>ciéndose la convocatoria especial en la 
forma establecida en ei artículo 4.o del 
Reglamento de oposiciones de 8 de Abril 
de 1910.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conociroiiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Enero de 1921.

MONTSJO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

m :  s .  M. ^  m w  t e  m  h a
tenido a bien disponer cjue la Cátedra de 
Lengua y L iteratura castelloma del Ins
titu to  de León, cuya provisión corres
ponde ai turno de oposición entre Auxi
liares, se agregue a las ya aniiiiciadas 
para proveer las de igual asignatura de 
los Institutos de Gerona, Jaén  y Figue- 
ras, haciéndose la convocatoria especial 
en la forma establecida en el artículo 4.o 
del Reglamento de oposiciones de 8 de 
Abril de 1910.

D e. Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. jnuclios años. Madrid, 12 
de Enero de 1921,

■ ' MONTE JO 

^eñor S ubsecrettóo  de este MiBÍsterio.

limo, Sr,: Cumplidos los trám ites a  
que se refiere la Eeal orden de 16 de 
Snoro de 192-0,

S. M. el R e y  (q. D, g:) se ha servido 
disponer que la Cátedra de Zoografia de 
ari's Bulados, vacante en la Facultad de 
Ciencias de la U niversidad' Central por 
Jubilación de D. Ignacio Bolívar, se ©mun- 
cie para su provisión a concurso de íras« 
lamón entre Catedráticos num erarios y  
Auxiliares que tengan reconocido ese de
recho, en los térm inos y condiciones que 
preceptúa el Real decreto 'de 30 de 'A bril 
de 1915. ' -

Do Real orden lo digo- a V. t í  para stl 
eonociniiento y  efectos. Dios guarde a 
V. f, nincbos años. Madrid, 13-do Enero 
ée IM l.

" MONTE JO

iBi#ieT B'ubí'YcretariD: ée este Mínísteri©,

IlniQ. Sr.; S. M, el R e y  (q. D, g.)' 
tenido a bien coneedor la excedencia v#ív 
luntaria, por término mayor de un año]’ 
y menor de diez, al Auxiliar del Instrtñtd'' 
de Sevilla D. José Centeno y Gonzalo^ 
con arreglo a lo dispuesto en- el R eal 
cretd de 27 de Julio de 1918, desestimanddi 
su petición respecto -del lugar que ha  d€| 
ocupar en el Escalafón, por ser éste a 
vez una escaia gradual de sueldos en  lá' 
que sólo figuran ios que en activo presí- 
tan  sus servi-cios y tienen señalada remife 
neración, reservándole, sin embargo, toa
dos ios derechos que le correspondan eU, 
día en que solicite su reingreso con oca«v 
sión de vacante y figure en activo en éU 
caigo de que hoy es excedente,

De Real orden lo digo a V. I. para s i i  
conocimiento y demás efectos. Dios guar-í' 
de a Y. I. muchos aáo©, H adrid, ,14 dfi. 
Enero de 1921.

---MONTEJO

Señor Snosecr0ta.rio de este Ministerio,
.   ----------

REAL ORDEN
Vistas la s  relaciones remitidav3 

las Je fa tu ras  de Jaén, León, Málaga^; 
M urcia y Tarragona, de las bajas 
tenidas en las subastasvde cons.erTSt-<‘ 
ción de carre teras, aiitorizafias 
Real orden de- 2 3 de. Septiem bre d#  
1920, y de 1 fe fe Cñ i J. tidaáes no aplicada^, 
en la  distribución an terio r, proponiem  
do adem ás, en ciimpliiiiiento de lo orsí 
denado en la disposición 3 A de diehdí 
Real orden, la  aplicación de dichos 
branbes en los tram os de ca rre te ra  
se exp-resan.

Considerando que la disposición ter*< 
cera de la  citada Real orden de 28 d©i 
Septiem bre -de 1920, au toriza al Minis-< 
terio  d© Fom ento para, o rdenar aAla^ 
respectivas Je fa tu ras  las subastas 
las obras com prendidas en su, relaclé:® 
sii. necesidad d© nuevas traniitack>ne^,f

S. M, el R ey  (q. D. g.) se h a  servi'CÍí  ̂
ap robar las rélaclones referen tes a 
chas provincias y en consecuencia 
conform e a la  disposición 3.'" de lal 
Real orden de 28 de Septiem bre de; 
1920, ordenar a las Je fa tu ras  de Obraai 
públicas de Jaén , León, M álaga, 
cia y Tarragona, que subasten  y 
diquen las obras propuestas, con asaPoN 
glo a la d istribución de a n u a l id f s ^  
Ijue ^gu ra  e», la siguiente relacióMsí
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Ŝi

Sm

D
e 

19
20

 a
 2

1 

P«
Be

ia
&

13
,4

0
65

7,
46

8.
17

5,
20

8.
17

5,
20

l.i§.'
17

5^
20

w

4.
17

5,
20

i-

4.
00

0,
00

45
,7

9
ss

m
48

4,
16

52
4,

22

1Í
59

 
6,

44

49
5,

89

S'
i'f

et
Js

O
'

33
,8

7

3 
52

3,
37

3,
52

8,
37

imIw
 >

J€
IO

N
 E

N
'A

ír
U

A
L

ID
A

D
aS

 .
 

' 
' ¡

D
e 

19
21

 a
 2

2
D

e 
19

22
 a

 2
3

Pe
se

fa
s

Pe
se

ta
s 

]

7,
50

37
5,

00
9,

50
47

5,
00

5-
07

8,
14

ip.

5.
S1

4.
54

m 
[

5.
07

8,
14

S.
ól

ái
M

2.
57

«>
14

 ̂t
$0

01
,3

0

2.
50

0,
00

2.
54

3,
24

 
,

5Í
07

»,
14

5..
51

.4,
54

 
'?■

S%
16

26
,9

8
18

1,
56

37
1,

44

y 
'

26
,1

6
2S

.&
6

18
14

5
38

3,
:^

 
■

1,
14

^9
2

1.
11

54
0 

i 1
3̂ 

1 
í

; 
1.

48
4i

6'
---

---
---

-,
■■

■.
,,■

,,— 2.
2|i

O,
54

" 
8.

21
9>

24

49
49

 
;

 ̂
3.

28
8#

a.
.P

fi#
4

s.
m

,7
^

i
í

1 
39

6,
38

 
! 

i 
02

04
37

 
65

6 
82

1.
39

6,
39

 
I

9
^

^
 

i



G
á.

ñR
E

Tm
B

.m

■ ' 
lO

isÛ
 h

i 
}-l

lgx
mv

.&
 a

 
v

.
.

..
’ ’ 

ííi
'ci

a 
a 

Pí
ie

dl
a 

d«
 

...
...

...
.

v;
.ii

-iY
ao

a 
a 

Á
gí

A
ils

s 
.*

..
.,

..
 

. .
...

...
...

...
...

 ̂u
iv

ia
 a

 
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

A
lb

ac
et

e 
a;

Q
ar

t%
em

^;
\/|

-¿
’.

 
 

i’
...

...
...

...
...

..
A

lto
 d

e l
a

 ̂J
^l

áj
aí

^ 
a

iJ
e 

la
 á

ii
t©

rl
#'

a 
'k

>s
-'l

^í
s®

 d
e-

fE
oi

'tu
^í

v;
>

K
íL

O
M

E
im

O
S

24
 a

l S
2.

 
...

...
...

...
...

.
^

-í
M

 y
 ^

6 
ai

 6
3 

.•.
 

..
 V

.
43

 a
l 5

4.
...

...
...

...
...

...
.;

..
..

.
< 2

 a
i 9

ví.
...

...
...

. 
 V 

,
87

 a
l 9

2.
...

...
...

...
...

..
24

 a
l 

31
...

...
...

...
...

.i
);^

6 
ál

M
y

 7
2;

al
 

::
..

..
..

V
2 

al
 6

. 
r 

r'»

O
LA

SB
 J

>E
 O

B
R

A

C
G

Zi
g©

í^
lc

ié
2í

&
m

e.
.

íd
em

...
...

...
...

...
...

...
..

...
.

Id
em

. .
.•

.*
«

..
. 

jP
..

.
íd

em
 

Id
oj

iU
'é.

v.
Id

éi
ú.

Id
em

./
.,

Sm
m

^é
^

l̂ü
Q

ĵa
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A D f f l l S T R A C M  C E H T M L

10 E n e ro ' I 9 2 Í ' G a c e t a  - d e  M a ' d r í d / - M i J T n ‘.

corrientes, y . en su lugar so y-erá el ñe 
Cangás de Tmeo.. , E.

Madrid, 18-de Enero d© 1921*’—E l . Se
cretario de G'OiiierBO, Sautiaga dfl̂ _ Yr.Ha.'

Bsto Tribunal señala el miércoles día 
l 9 del actual y liora de las tres de la 
;tarde para dar comiemio a la vista pü- 
tdlca de los ; expedientes electorales co^ 
rrespondientes a les sisiiientes distritos;

MONDOÑBDO.
NOYA
HIERRO.
AI.BOCACEH.
YALDSORRAE
MALAGA.
TORTOSA.
ARZÜA.
liO quê  seí Bace púbUco_ oar;- conoci- 

miento de ios fcandidatos interesadosv 
que ^  ̂ m
en las Secretarías reapectirm.

Madrid, 17 de ‘Enero ^  —El Se
cretario de Gobierno, ^ ^ t ia g o  del Yalle.

Este Tribunal ba acordado suspender 
hi^ta nuevo señalamiento la rvista públi
ca del expediente electoral de Málaga, 
que había de veriñeai'se el día >de los

ilNISTlSII m ESÍáBi

SüBSEGBiBTABM:
BECCION DE FOLITICÁ .

■ E? Consulado general de la República 
checo-eslovaca en Madrid, participa aJ. 
M inisterio de Estado, con fecha IB d© 
Enero del corriente año, que según 055- 
cien del GobierBO de la República, nú
mero 86.162 I 9.069 | 20, fecha 21 de Sep
tiembre 192Ú, 'el terT'^ino para la pi*e- 
sentación de la decl3.rs,cion de los bie
nes de los ciuda,daj).os residentes en los 
territo rios de da. República cheeo-eñlova- 
ca y en el extranjero; y para fas perso- 
m iidades juridlcas, según orden número

27 de Octubre de
1LS41

19^ ,  domiciliadas ©iv el extranjero y 
QU@ m> tienen en Cíieco-Eslovaciui?. su- 
em m l^, talleres o repix^entacrones, |>e- 
ro que p.o®een en la Ilepüblicu su  fox tuna 
sujeta al impuesto acordado, plazo que

fue prolongado hasta íros d© Biolsiubre 
del pasado año, -ha sido, prorrógaáo nue
vamente hasta -fmes de -Febrera del eo-̂  
rrient© año .' ■ l

Lo Q-iie s<V iiace públtco para eonoci- 
miento general, a instancia del' referido 
Coi 0  ̂ > "3. - ■■ ;

, 17 de Enero de 1921.—El SulW 
i o, E. de Palacios.

SECCION DE COSIimCIO 
E l Diario Oficial de la  Hep. 

francesa, correspondiente al .12 del acr 
tual, publica un Decreto 
de aquel Gobierno, fecha 8, p^^ch'bRndo 
la salida, así como la reexporfcacb'm 
consecuencia dé ^'"©iitrepot”, depócHo*̂ .. 
tm iisito y transbordo,: de la leche, a.iin-» 
que esté esterilizada o peptonizads, sirt 
e^riCéiitraeion (partida . S5 del A rancel 
de impoftsciérr). ' '

Podrám rer concedidas exeepcienes 
lo antes dispuesto, en , las coud icios^ ' 
que determ ine el M inisterio de Ha,eifiiida« 

Madrid, 15 de Eneró de 1921.—El Sub-í 
seeretarió, E. de Palacios.

. u i „ S ® í @  B E I iC íE S I I i

DEJECOIOW SEfOERAIi DS- IzO CON.* 
1HNCI0& 0 DSSj ESTABO 

V ista ia  iiistaacla presen tada poE- «£

ALTAS OOITB1SID.AS EST S L  ESO A L A S'dW  B B  CATEOBÁTICOS'

en el 
Sfeealafdn 

de 1921

473
474

475 
176 
477 
47S
479
480
481
482
483
484 . 
185 
48e 
187
488
489 
4 ^

m
493

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Camilo Barcia Trelles.......
Juan Blas Amat Castellar.

AureÜo Viñas Navarro.    ...............
Ricardo Mur Sancho , ,
Antonio IMas Pujol. = ,
Honorato Castro Bonoi. . . . . . . . . . . . . .
José María Boix Rasp-ace.. . .  . . . . . .
José María Ramos liOscertales.. . , . . .  
Pedro Sáinz y Eoílnguez . . .
José Ramón Lomba de la Pedi-aja.,., 
Ricardo Serrano López HermGüo.,. . ,  
Pablo Ferrer Plera .
Misaei Bañil oíos Ga ma . . . . . . . . . . . .  ...
Juan Campos FilIoL 
Miguel Sancho Izquierd <
Mariano Puigdoilers y 011 ver.
Juan Cabrera Fei ipet . . / .  . . .  .«.
Leopoldo García Aios y (Ísrcía újp- 

güélles.. t . . ... . , . . .  ,
FraiKdsco Candil Calvo..., • . . . . . . .
Mariano Soria Esnudeiro;,*____ _
Angel Abós Ferrer..

TÍTULOS

Doctor en Derecho.  .........
Idem en Ciencias Físicas j

M orales..  .........
IdoTii eii Fikí '̂oPíD y Letras. 
Idem  en ;Derv*oí;{).,
ídem. eupAyl c jíia , ............
Idem  en Cíomcí i . E xactas,
Idem  en Deixy !i
M em en Fiioso.iía y Letras.
ídem en íd̂  ............ .., . , .
Idem  en ídem ,,
Idem  en Fm rnacía
ídem  en M edicina ..........
idom  00 ideim  . . . . . . .  . , . .
-Idem cm í dem. . . . . . . . . . ,
Idem 011 Derecho.,
I d e m . . . . . .
Idem  &a Cioncias Físicas. -

Idem en Derecho... 
Idem en.ídem. . . . .  
Idem en Medicina*. 
Mera en ídem., . . , .

FSCHA DS KACTMIENTO

27 Abril Í873. ..  .
2)

12 Abril 1878. . . . . . .
26 Agosto 1891. . ;*.

1 Marzo 1887. , . . .* 
Í2 Agosto 1890. , .  
14 Enero 1897. . . .  
29 Febrero 1868.. ., 

€
6 Enero 1878, .«. .  •

22 Enero 1B75....... ..
18 Junio 1890. . . . . .
9 Enero 1896 L .

21 Junio 1898, . . .

í2 'Sí5ptienibT8 1888. 
á

12 Agosto 1889. . . . .  
12 Diciembre IS7S..

Provincia 
>dG sú naturaleza

F o rm
de íngspeso

^Oposiei^*,*,

B arceíona., . T dein ..
» Idem .,. .

"Valoncña., , . Id.eiin.
B arccJona... Idem.

y>
B arc í^ona,., Idem ..
Logroño,. .. Idem,
M adrid........ Idem.
S an ta n d e r. . Idem.

I d e m .. .^ ,—
^Barcelona... Id e m ..

jE) Id em ...— - •
V a l e n c i a . .
Teruel......... Idem,.#-*..^
S an tia g o ... . r Idenx..
Canarias.. .. : Idem.--»—̂

Oviedo....... Idem . •
y> Idem.*» *5»»^

Léi’ida,. . . . . Idem ;.

__ *

^am goza.. L,



■ Yice"'^rc:^lden.te"'^e- 'la J u n ta  proTÍnelal.' 
do Fci'íc-ñcenela ^úe SeYUIa, 'env iiom'b-r.e 
do '̂vT̂ dsoié'B. de-D. AIuhsg-Bodiigu053, 
O' I .•'* or, en' solicitud d e ' exención' éel

de-person^aB-JurldiGás: '■■
.Rcciiltando que al .expediente ^Be-iíaii : 

unido los-decxonentos siguientes: - ^
1.0 Real 'orém. •■■'del--' 'Mhiigteriq ; 'de ■• 

•ía G-oberhaeión de 20 áe Agosto pasa
do ' eiasliicaM o a®mo 'de beneíicéncia : 
-« rd'oujar esta fund -i', enca.rgando. 
dcl F aironato  a la  ni^ } v^vúncial, c o n  
c:?:Acción de rendir o i i al F'fotec-
'.C'C'CO,

• 1.0 Certiílcaclóii del Secretario  de 
la Junta de Eeneñeeneiía cori-referen d a  
'al libro priciero de dotaciones' de la ex- : 
tirpuM a I-Iernmmdad de la Misertcorciia, 
ano 00 co''BñrYa en el ArchlTo do la ci
tada junta, que al f©lio 88 d'lce aBÍ: '‘Do  ̂
tacióii d@ Alonso R odrigues.— AJoubo 
Rodrigues^ d© eabaISps, pciP .el
testam ento ,oti© ñm -y etqrgd, d e ta io  
dsl .cuai m urió, que imbq el Li
cenciado Lopes Catalán,'  ̂ pú
blico t!e la villa de San Lúcar R  ̂ " u
en sábado' 8 de NoTÍembre de » ó o ~ - 
dejó pvor heredero a este d'le’m 
de iodos sus bieiies. rmiemcs } i.R c r. 
deudas, .derechos y acciones 'c u a n ta  .él 
había y le pertenecía, con cargo que de 
las rentas que rentaren . Io.s -posesiones 
que deja, casen este dicho Hospital en 
cada un año una doncella pchre de su IF 
naje o del linaje de Catalina Ortis, su

prim era mujer, ó. del linaje de Isabel 
Eur®, su segunda mujer, y le den a la 
tal doncella que así c-asaren 10 ducados,' 
.probando, la tal doncella ser parienta. de 
los susodichos.” :

■ Resultando que ’el capital dé la  Pum- 
dación asciende a 6,140,58 pesetas en dos 
inscripciones de la  Deuda dsl 4 por 100: 

Considerando que p e r  el articulo 1,® de 
la ley de 24 de .Diciem bre'de 1912 'se de
claré la exención de ■ loa bienes que dé 
una m anera directav sin Intorposicióii de 
personas, se hallen afectes o adscritos a 
la realicaelón de..-un-objeto benéñco de 
los enumerados,-e en -e l articulo 2d del 
Real decreto dé.A4. de. ;Marf50. de 1^^9, 
siempre que en él .se. empleen dmecta- 
mente los bienes mismos o sus rentas o. 
productos:

que. esta Fundación tle- 
néfico en sentido estricto 
podres al percibo de sus 
:1o obstáculo' el parentes- 
tener con el ftiiidador' o 
f’’ 1 misni-o, .se.gún ya.-tie- 

m cral: en ^

Considerando 
t© un obje^-  ̂ ‘ ^
ILamando a los 
rentas, no sR u 
co que han c> 
cen las-esposas 
ne declarado cstr Firecciú-í 
acuerdos difercuF^s ñor R es’  ̂ ^28,

.de Febrero de I R 9 (expídimr.o i_ó.-iie-. 
ro 29 de 1912, Có.''^bRja),.

La Dirección general de lo Gonten- 
cíGSG, en v irtud de la delegación confe
rida por el M inisterio en Resi orden de 
21 de Octubre de 1913, acuerd-a la exen
ción solicitada i^ ra  los bienes que des-

tm ó para dotes, a pobres D. Alonso
drígues por su testaHiento dé 8 de Ño4‘ 
Viembre de 1589, sin  derecho a devolu^i
ción de lo que tuvieren satisfecho por elf 
impuesto si nó acreditan reclamación ,@n!

Dios gii-rirds a V, S, amichos' años. 
drid, 10' dê  Enero -d© 1921.—El 
g e n e r a l , - Díaz. ■
Señor Delegado de -Hacienda.de SevíHsk]

.SIMrrDIS BE S 3TgOCCI®N P¿iUCI 
' : ■ ?RXRS ASTIS' " : ■ ■

SimSElCBIIT.XilIA

:Esta Subsecretaría ha resuelto qxtM. 
se  publiquen en la Gaceta de Madrid U |̂ | 
reiacioiies 'adj-iHitas de a'itas y b a l 
Catedráticos de Universidades 
-éh e l ’a ñ o -192 0, para que los cornp*,
. dides en la de altas puedan hacer las 
'clamacipnes q u e .estim en.'Justiñcadasféi^" 
el. Im Fm rrogable térm ino dé dies diaf¿ 
contados desdé el en que inserte  Í8̂  

. m encionada relación en  el exprsado dllíW 
írio  oñciaL , \ . '' ' ',(

M adrid, 12 de Mnero de 1921.-4?S|' 
.Subsecretiio, P eña Rumiro.

j r U M H B A B ia s  D E  IJ H IT E R B ID A D  D U m A H T E  E L  A'ÑO Í92Q

FECHA DE INaRíFO

12 Febrero 1 9 2 0 , . . . .  *
M em . .......... ..
Id em .      ........ ..

   .
' 7 Marzo 1920 .,..........
Idem  ........
M  Marzo- I92D;*.........
m  Abril 1920....^.___
F  m .......

11 1920-.*...........
27 1, u l 1820.
luein.  ............... 'U . . .
M  Majo 1920.......... .
I d e m . . . , ...................
M e m . . . .______ . . . . .
m if e y o  1 9 2 0 . . . . . . . . .

Idem . ̂ .,. o, a „,
M  Mayo 1920. ., 
4 - * 3 ] ^  1920..

CÁTEDRA QUE DESEMPEÑA

fe & ie ro  1920. . . . .  . 4  -I^erecho Interíiacionai púbilco y privado

Cálculo in-finiíesiinal^      ......... ...
Historia antigua y modmvdé^■•España,. . ,  
Derecho Mercantil d0.,Esp-.añ'a.
Patolog'.ía quirú rglca.
Cosmograña y Fisica^deárg-lóbo.'.. 
Bereclio Mercantil.. ,.
Historia de España.. __ . . . . . . . . . . . .
Xengiia y LRe.ratiim española.. . . .

ría  farm asé'utica vegoíM. . . . . . . . . . .
-Patología m édica..........................................
Idem. . . . ,  .1. . .  . . . . . . . .  X „ V. ».. . .. l'i
Higiene con práxiticas-deBaot-erioiogía. 
Elementos de DerechoXIatiseai. , . . . . . .

A cústica y óp tica .............. ......... ................

Dérecho civil españoV eom án y  f o r á l . . .  . ̂
I d e m .. . . . . . .  . , ,  V. . . . . . . .   ............ ......
O ftalm ología y, su cMnica  .
fíig ieno  con prác ticas de Baoteidología 

sa n ita ria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ______

FACULTAD

Berecbd,

C ienc ias.. . . .  .4.
iUiosof'ía y Letras. 
Demcho.
Medicina .. a. *. . . .
C ien c ias .. .  ........
H a re c k o . . . . . . ___
Filosofía y L e tra s .
Idem^ .
Id e m ...; .
F a-m iac ia .,. . . . . . .
Medicána..*.„. Ji,.-.

I d e m ^ A > . . 
Dere<áK>.. * .. ^
Idem . .

■ íCi-encmsi;  r
B& redko.. 

M e d i n a .

Idem .

Seecíón

É!.
H.
3)
»
E.

H.
L.

■' t.

>
j»

UNIVERSIDAD 
en que sirve

Valladolíd.

.,Za.ragoza,... 
Eeyiila.... ^« 
"Yalen cía... * 
Bala manca . 
Central - . . . .  
-Barcelona.. . 
Balamanca*. 
Oviedo. o. . .
Mui’c ia___
Orauada. -.« 
B-aroelGna... 
Yaliadolid.. 
Salamanca.. 
Zaragoza. . .  
S an tia^ a ... 
fe rag asca .«

O v ie d o ,.. . . . .  w .

Z arí^css^....

Obscrvaci®áes:|

-i



Bajas oMrrídas en e^im l¿^6n de Qatedráticos de Unwersidad en̂ tĝ po.

NOMBÍfiES Y APELLIDOS

I). Alborto Jardón Santa Eulalia......................
Fernando Ros Andrés.  ....... .
Juan José González Féláéz.....................
Enrique Shockéi* y doJa Pola. . . . . . . . . . . . .
Francisco Sojo y Batlla........................... ..
Amallo Giinéno Cabalas. , . . . . . . . . . . . . . . . .
José Muñoz del CasÉilío.......................... ..
Martín Domínguez BeiH^ueta        .
Leopoldo Esoobedq Cariifñj"al........ /f
P¿e^cDal Testor y Pasctíái. .......
Antonio González F r a t ' s . . . . . . . .  .  ......... %
Gerardo Borjano Escobar, . iv .   .i.
Francisco Criado Agiiilar..   .................
Vicente Santamaría de Farédos...................
Ignacio Bolívar y de UrriUia,. ...........
Alfredo Alvarez Biiylla y González Alegre.

MOTIVO DE LA BAJA

Fallecido.
Idem .
Idem .
Jubilado,
Idem .
Idem.
Íderíí.
FaDéóMo.
JubirffiK
Fallecido.
Idem .
Jubilado .
Idem ,
Idem .
Idem .
Idem .

I  Se Imlla vacante en el Itistituto ge- 
r  téüñtle» ^  C ácese, la plaza de

®atecIráuco num erario de la asignatura 
m  ístina, Que ha de proveerse
por concurso previo de traslado, confor
m e a lo dispuesto en el Real decreto 
«e 30 de Abril de 1915 y Reales órdenes 
de esta fecha, y de 23 de Dicienibre 
de 1918.
ñ Pueden optar a la traslación los Ca- 
)tedrático3 nuimerarios del mismo grado 
¿e enseñanza que desempeñen o hayan 
yd^sempéñado igual asignatura.
I Los aspirantes elevarán sus solicitu- 
&es, acompañadas de la hoja do seridcios 
4 este Ministerio, por conducto y con 
Imforme del Jefe del Establecimienfo 
Sonde sirven, precisamente dentro del 
j^azo improrrogable de veinte días, a 
contar desde la publicación de este a-iun- 
CIO pu la G*-aceta de Madrid. 
r Este anuncio se publicará en los Be- 
JetihCH Oficiales de las provincias y por 
ñaedio do edictos en todos los Sslaob?- 
cimienios públicos de enseñanza de ia 
Nación; lo cual se advierte para que 
piafe Aul(^idadas respectivas dispongan 
^ue así sé verifique desde luego, sin más 
áViao que el presente.
, Madrid. 12 de Enero de 1921.—El Sub- 
É^ecretarlo, Peña Ramiro.

preceptúa el artículo 5.® del expresado 
íteglamento, se insertará  en el Boletín
Oficial de este M inisterio y Oficiales de 
provincias, así como en los tablones de 
anuncios de los Institutos.

Madrid, 12 de Enero de 1921.—SI Sub
secretario, Peña Ramiro.

cumplimiento de lo dispuesto en 
14 Real orden de 12 de los corrientes
tees y año, en virtud de la, cual queda
Agregada a la oposición anunciada en
jtlirno de Auxiliares, para proveer las 
p ie d r a s  d© Lengua la tina dé los Institu- 

de Lugo y Las Palmas, la de igual 
yp&igiiatura del Institu to  de Baeza, y de

f4phfoiTnidad con lo establecido en el ar- 
Wdulo 4.® del Reglamento de oposiciones 

é 8 d© Abril de 1910, se anuncia con- 
&catoria especial respecto de la últim a 

#á6camte del Institu to  de Baesa, concs-
méiidose el plazo de un mes, a contar 
S s d e  la publicación de este anuncio en 
I^CrACETA pava que puedan solicitarla los 

estén en condiciones y aspiren a 
M á, previniéndose, que los presentados 
OT ía prim era convocatoria tienen op- 
mdn a ésta y a cuantas pudieran agre- 
p p e ,  y los que soliciten ésta no tienen 
^ !^ e h o  a las prim eras anunciadas, si 
W  lo solicitaron dentro del plazo regla- 
jiíentarío.

F s te  anuncio, de acuerdo ctm lo que

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 12 de los corrientes 
mes y año, en virtud de la  cual queda 
agregada a la oposición anunciada en 
turno de Auxiliaren, para  proveer las 
Cát.6í¿Tas de Lengua y L ite ra tu ra  cas
tellana de los Institu tos generales y téc^ 
nicos de Gerona, Jaén y P igueras la de 
igual asignatura del Institu to  de León, 
y  de conforinidad con lo establecido en 
el artículo 4.® del Reglamento de oposi
ciones de 8 de Abril de 1910, se anun
cia convocatoria especial respecto de la 
últim n, vacante del Institu to  de León, 
concediéndose ©1 plazo de un mes, a con
ta r  desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, para que puedan solicitarla 
ios que escén en condiciones y  aspiren a 
ella, previniéndose que los pi’esentados 
en la prim era coíivocatoria tienen op
ción a ésta y  a cuantas pudiéran agre
garse, y los que soliciten ésta no tienen 
derqebo a l̂as anteriores an^mciadas, si 
no solicitaron dentro del plazo regla
mentario.

Este anuncio, de acuerdo' con lo que 
preceptúa el artículo 5.® del expresado 
Reglamento, se insertará  en el Boletín  
Oficial de este M inisterio y Oficiales de 
provincias, así como en los tablones de 
anuncios de los Institutos.

Madrid, 12 de Enero de 1921.—El Sub
secretario, Peña Ramiro.

Los a sp lr^ b e s  ©levarán sus solicitii^ 
des, acompañadas dé la  hoja de servidlos 
a  este Ministerio, por conducto v con 
iinform!© del Jefe del É^tableeimieato 

■donde sirven, preeisam ente dentro dei 
¿plazo im prorrogable d© veinte días, a 
contar desdo l a  publieacióri de este anun
c ie  en la G aceta de M advi k 
. Este anuncio se publicará en los &ô  
Retines Ofioiales de las provincia^ y 
-íaedio de edictos en todos los Estable^ 

;;cimieHtos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual so advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verlñque desde luego, sin más 

"aviso que el presente.
Madrid, 13 de Enero de 1921.—El Sub- 

Sécretari©, Peña Ramiro.

F,ey (q, D. g.) se lia servido 
declarar desierto, por falta de aspir¿in- 
tcfe, el concurso de traslac ión ' anunciado 
p ara  proveer la Cátedra de Derecho in
ternacional público y privado, vacin te 
en la Facultad de Derecho de jesa Uni
versidad. ■ •: .

De Real orden comunicada por el se
ñor M inistro lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 12 de Ene
ro de 1921.—El Subsecretario, Peña Ra
miro.
Señor Rector de la Universidad de 

Murcia.

i l N I S i a i ©  m  FOMgNT©

s u b s e o k s t a r i a

S, M. el Rey (q. D .g.) ha tenido a bien 
nombrar, p'revio examen, Ordenanza de 
este Ministerio, con destino a ia Jefa tura 
ds Obras públicas de Las Palmas, Arre
cife, Isla  de Lanzarote (Canarias), de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 94 
del Reglamento para ejecución de le ley 
de 22 de Julio  de 1918, a Constantino Gon
zález San Juan, niimero 41 de la relación 
de aprobados, con el sueldo anual de pe
setas 1.750, en la vacanite cjue resulta por 
traslado de Melquíades Aparicio.

De ReeJ orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 13 de Enero de 1921.—El Subsecrc- 
ta ri o, G álvez Cañero.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de ia Universidad Central, la 
Cátedra de Zoografía de articulados, que 
ha de proveerse por concurso ds tras
lado, conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos num erarios que habiendo in
gresado por oposición o por concurso, 
desempeñen o hayan desempeñado en 
propiedad asignatura íguaj. a la vacante 
y los Auxiliares que tengan legalmeiite 
reconocido este derecho.

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a l)ien 
nombrar, en v irtud de examen, Ordenan* 
za de este Ministerio, con destino a la 
Sección Ag3:onómioa de Alicante, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 94 deí 
Reglamento para ejecución de la ley de 
22 de Julio de 1918, a José Ramón Cecilio 
Fernández, número 44 de la relación de 
aprobados, con el sueldo a-nual de 1.75d 
pesetas, eñ la vacante que resulta por fa
llecimiento de Valeriano Salvador.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guardo a V. S. muchos años. Ma
drid. 13 de Enero de 1921.—El Subsecre
tario, Gálvez Cañero.
Señor Ordenador de pago.s de este Minis

terio.

Sucesores de Rivadenyra, S. A,
Paseo de San Vicente, núm. 20.


